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Prólogo
Alicia MORENO 

Madrid, agosto de 2024

He aceptado con ilusión y humildad la tarea de escribir el prólogo de 
este libro porque aborda temas que me parecen muy interesantes y necesa-
rios, y porque valoro mucho el trabajo de Esteban LASO y Lidia MACÍAS-ESPAR-

ZA, los artí�ces de esta obra colectiva. He tenido también la suerte de 
reencontrarme virtualmente con Celia FALICOV y Raúl MEDINA, otras dos per-
sonas a las que admiro, y de aprender del trabajo de Álvaro PONCE, a quien 
he descubierto a través de este libro. Me alegro mucho de haber sido invita-
da a esta “reunión literaria” con gente tan interesante, y espero contribuir 
con estas líneas a subrayar algunas de las aportaciones más relevantes del 
libro y a invitar a muchos psicoterapeutas a comprarlo, leerlo y aplicarlo en 
su trabajo. Ojalá que esta publicación nos ofrezca la oportunidad de encon-
trarnos en directo, junto con los lectores y lectoras que se compartan el in-
terés por incluir en la terapia sistémica una perspectiva de justicia social y 
relacional. 

Tal como Lidia y Esteban comentan en la introducción, su intención es 
seguir avanzando en el camino abierto por la terapia de tercer orden, que ha 
puesto de mani�esto “el impacto de la injusticia social en la patología y la 
necesidad de incorporarla a la psicoterapia”, vinculando los malestares indi-
viduales y familiares con los sociales, incluyendo aspectos como el racismo, 
clasismo o sexismo. En el primer capítulo nos invitan a hacer un recorrido 
por la evolución de la terapia sistémica, que resumo y comento aquí breve-
mente porque creo que es el mapa básico para situar las propuestas de in-
tervención de este libro. 

En una primera etapa, la �gura del terapeuta era la del técnico en “desa-
tascar” sistemas relacionales disfuncionales, anclados en homeostasis rígi-
das. En la llamada segunda cibernética, se enfatizó sobre todo la capacidad 
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de los sistemas de evolucionar por sí mismos, y la necesidad, por tanto, de 
los/as terapeutas, de facilitar ese cambio desde una postura menos directi-
va, más colaborativa, que incluyese no solo las interacciones sino las narra-
tivas familiares. Muy signi�cativo en este enfoque fue la inclusión de la 
�gura de las/os terapeutas, ya que nuestras propias vivencias en la familia, 
creencias y pre-juicios forman parte inevitable de la co-construcción de la 
realidad con los consultantes. Por tanto, estamos llamadas a revisar esos 
sesgos (realizando, por ejemplo, un trabajo vivencial sobre nuestra propia 
familia de origen), para no imponer nuestras particulares construcciones de 
la realidad frente a las de las personas que nos consultan. Lo que añade 
posteriormente la llamada terapia de tercer orden, propuesta por MCDOWELL, 
KNUDSON-MARTIN y BERMÚDEZ (2019) y desarrollada extensamente por MEDINA 
(2022) es ampliar nuestro foco como terapeutas para ver cómo el sufrimien-
to, con�ictos y dilemas de nuestros consultantes no sólo se conectan con su 
historia familiar, sino que también son en gran medida re�ejo de (a) desigual-
dades sociales estructurales que se ejercen en función del género, orienta-
ción sexual, etnia, aspecto físico, clase social, etc., y (b) discursos sociales 
dominantes que establecen qué versiones de la realidad y formas de estar 
en el mundo (basados en la perspectiva de las personas o grupos en posi-
ciones de poder) son más válidas, preferibles o legítimas. ¿Y qué hacemos 
como terapeutas para trasladar esta perspectiva de justicia social a nuestras 
intervenciones? Incluir estas variables “macro” en la formulación que hace-
mos de los problemas por los que nos consultan, los temas que exploramos 
en terapia o las preguntas que hacemos (y, añadiría yo, explorando estos 
factores sociales y los efectos de nuestros privilegios o experiencias de dis-
criminación en los programas de formación y el trabajo sobre la persona del 
terapeuta). Gran parte del texto de este libro describe ampliamente y desde 
las perspectivas de los diferentes autores cómo se entrelaza lo social, rela-
cional, intergeneracional, emocional e individual, incluyendo una perspecti-
va de género; cómo podemos los y las terapeutas ser agentes de cambio 
social sin alejarnos de los temas y vivencias más signi�cativos para nuestros 
consultantes; cómo intentar que la terapia sea un espacio de toma de con-
ciencia, resistencia y reparación de los efectos de las violencias estructura-
les e injusticias sociales, a la vez que una oportunidad de transformación 
emocional y relacional que rompa la cadena de transmisión intergeneracio-
nal de injusticias. 

Celia FALICOV es una de las autoras que más extensamente ha investiga-
do, publicado y desarrollado los temas de la diversidad cultural y justicia 
social en la terapia familiar, a partir de su trabajo con familias inmigrantes en 
EE. UU. En su capítulo nos invita a preguntarnos sobre las consideraciones 
éticas y clínicas de dos tipos de postura como terapeutas de tercer orden, 
comprometidos con el activismo social. Una postura es la de quienes consi-
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Introducción
Esteban LASO ORTIZ 

Lidia Karina MACÍAS-ESPARZA 
Guadalajara, México, verano 2024

El libro que el lector o lectora tiene entre manos propone una idea radi-
cal:

Toda patología nace de la injusticia; toda terapia parte del reconocimiento de 

la injusticia.

Hasta la fecha, y salvo las honrosas excepciones que se irán describien-
do a lo largo de esta obra, el tema de la injusticia ha estado ausente de la 
discusión psicoterapéutica. A partir del célebre volte-face que llevó a Freud 
a abdicar de su teoría de la seducción infantil para defender la de la fantasía 
edípica innata, la psicoterapia ha preferido, en general, limitarse al terreno 
seguro de lo intrapsíquico o, a lo sumo, lo familiar; y cuando se ha aventura-
do más allá, lo ha hecho no con la mirada puesta en la injusticia per se sino 
en “las condiciones sociales”, “las instituciones” o “los discursos”. La nega-
tiva freudiana devino en un non plus ultra grabado en las puertas de los 
consultorios: “no pasarás de aquí (y si lo haces, no te darás cuenta cabal de 
lo que esté ocurriendo)”.

Desde luego, todos y todas las psicoterapeutas nos hemos topado, en 
la práctica de nuestro o�cio, con historias de injusticia grave, incluso grotes-
ca; con padres que explotan emocional, económica, sexualmente a sus hi-
jos biológicos o políticos; hermanos que acosan o asedian al más frágil o se 
pelean a muerte por heredar los cubiertos de plata de la abuela; parejas que 
arrasan con amistades, familias ampliadas, hijos, reclutando a terapeutas, 
tribunales y hasta redes sociales en un ajuste de cuentas inescrupuloso e 
interminable... Y, dependiendo de las poblaciones a las que hayamos aten-
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dido y los espacios en que hayamos trabajado, nos habremos topado tam-
bién con la injusticia a gran escala: familias en situación de calle, viviendo 
hacinadas en pocilgas y “villas miseria”, desplazadas por la guerrilla o la 
violencia de Estado, explotadas por empresarios inescrupulosos; familiares 
desaparecidos por el Estado o el crimen organizado; niños y niñas víctimas 
de secuestro, trata y esclavitud; mujeres víctimas de violencia de género en 
pareja... Ambas listas son tan interminables como trágicas. Así, vemos las 
injusticias, día tras día, pero no las observamos como tales; no reparamos 
en que los ejemplos anteriores, y en de�nitiva todos los que suscitan las 
patologías, desórdenes o problemas recurrentes con que acuden o son de-
rivados nuestros consultantes, son instancias de injusticia, no sólo de vio-
lencia, maltrato o negligencia.

Esta ceguera ante la injusticia se ha camu�ado de diversas maneras. Por 
ejemplo, de la “neutralidad” que, se suponía, habíamos de adoptar ante las 
situaciones de violencia o negligencia, del “no ponernos del lado de nadie” 
para evitar las triangulaciones y las escaladas. Se ha escamoteado bajo la 
noción de “circularidad” que hacía a todos los involucrados en una situación 
de violencia corresponsables por igual de la misma y ponía sobre los hom-
bros de la mujer el “dejar de permitirle” a su pareja que la violentara. Se ha 
in�ltrado bajo la tendencia de casi todas las psicólogas y psicólogos a “sub-
jetivizar” el sufrimiento, a responder a una consultante que comparte que su 
marido nunca cena en casa porque pre�ere quedarse en el trabajo o beber 
con sus amigos “y eso te hace sentir sola” en vez de reconocer que el espo-
so la está dejando sola de facto; o a replicar a quien cuenta que cuando era 
niño su madre lo regañaba a gritos por cualquier pequeño tropiezo diciéndo-
le “y lo viviste como un maltrato” en lugar de señalarle que, en efecto, fue 
maltratado. Se ha disfrazado del supuesto “respeto por las creencias aje-
nas” en que nos escudamos los y las terapeutas para evitar señalar creen-
cias o prácticas a todas luces sexistas, violentas o vejatorias; para no indicar 
a un padre que golpear su hijo le hace daño o a un esposo que emborrachar-
se no es “gestionar su estrés”. Y del encoger los hombros y seguir atendien-
do a parejas violentadas, familias pluriempleadas y explotadas, hijos 
abandonados o manipulados, apagando a duras penas sus hogueras en la 
consulta sin evidenciar los incendios de la desigualdad, la injusticia y la vio-
lencia estructurales que las suscitan y avivan.

Esta ceguera, ocasionalmente rota por los autores que citaremos en los 
siguientes capítulos, ha empezado a cambiar recientemente merced al “ter-
cer orden” sistémico que, traspasando por �n el non plus ultra freudiano, se 
ha atrevido a evidenciar el impacto de la injusticia social en la patología y la 
necesidad de incorporarla a la psicoterapia. El racismo, el clasismo, el sexis-
mo y la inequidad son, entre otros, los temas que el tercer orden ha aborda-
do en su legítima aspiración de vincular los malestares individuales y 
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CAPÍTULO

1
El paradigma  
participativo: más 
allá del tercer orden

Esteban Leonardo LASO ORTIZ 1 
Lidia Karina MACÍAS-ESPARZA 2

De la conducta de 
cada uno, depende el futuro de todos.

Alejandro MAGNO

En los capítulos siguientes veremos cómo las diversas formas de injusti-
cia se relacionan con el trabajo de la terapeuta, cómo la injusticia misma 
subyace al desorden, el malestar y la patología y cómo las terapeutas pue-
den propiciar la reparación de la injusticia desde sus propias trincheras. En 
éste defendemos una idea radical: que, aunque no lo sepan, lo que buscan 

los consultantes al acudir a terapia es precisamente justicia; de lo que se 
desprende que toda patología nace en último término de la injusticia y toda 

sanación pasa por reconocerla.
Para esto, proponemos una concepción de la injusticia que, sin demeri-

tar los planos económico, social o político, los trasciende, vinculándolos con 
la tradición sistémica en sentido amplio. Esta concepción, que hemos llama-
do el paradigma participativo, profundiza las propuestas del “tercer orden” 
(MCDOWELL, KNUDSON-MARTIN y BERMÚDEZ, 2018; MEDINA, 2011, 2022) abordan-
do la justicia no sólo en el terreno público, político o estructural sino sobre 

1 Universidad de Guadalajara. Centro Universitario de la Ciénega. estebanlaso@gmail.com
2 Universidad de Guadalajara. Centro Universitario de la Ciénega.
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todo en el familiar y ontológico; no sólo en términos de poder sino sobre 
todo de comunión; no sólo cognitiva sino emocionalmente; y no sólo en el 
nivel de la conducta o la narrativa sino en el más profundo, de las necesi-
dades.

Para esto, empezamos describiendo el fundamento ontológico, las ne-
cesidades relacionales de respeto y amor, y evidenciando que son manifes-
taciones en el terreno psicológico de dos orientaciones ónticas, agéntica y 
comunal. A continuación, resumimos críticamente la evolución de las tres 
oleadas u órdenes sistémicos para aquilatar sus respectivos aportes y limi-
taciones. Acto seguido, proponemos una comprensión de la justicia en tér-
minos ontológicos que incorpora los aspectos sociales, económicos y 
estructurales para, �nalmente, vincularla con la agencia y la comunión arti-
culando el paradigma participativo y esbozando sus implicaciones.

 Necesidades relacionales, emociones y   
 recon�rmación 

En textos anteriores (LASO, 2015a, 2015b, 2015c, 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021a, 2021b; LASO y CANEVARO, 2022) uno de los autores ha a�rmado 
que el ser humano posee dos necesidades relacionales fundamentales e 
ineluctables: el ser querido y el ser respetado. Son necesidades porque ope-
ran con una lógica apetitiva, esto es, alternando entre momentos de satis-
facción, que producen placer o alivio, y de carencia, que suscitan conductas 
de búsqueda (activando el sistema emocional homónimo, GILBERT, 2015); 
son ineludibles porque requieren periódicamente de una mínima satisfac-
ción para mantener a la persona saludable y vinculada; son fundamentales 
porque sin ellas los seres humanos enfermamos y morimos, a veces por 
propia mano (LASO, 2020; LASO, CONTRERAS TINOCO y MACÍAS-ESPARZA, 2023). Y 
son relacionales porque, a diferencia de las puramente biológicas como res-
pirar o alimentarse, se mani�estan en, y precisan de, un contexto relacional; 
esto es, ocurren siempre que se da una relación con un Otro, que puede 
serlo stricto sensu o bien (en el caso humano) ser una parte o aspecto del sí 
mismo. Por ende, constituyen también los ejes en torno a los cuales se de-
�ne cualquier relación (ampliando la idea del equipo de Palo Alto, WATZLAWICK, 
BEAVIN y JACKSON, 1985): el del poder, tradicionalmente el más estudiado (si 
no el único) en la teoría sistémica, que distingue entre relaciones de igualdad 
(simétricas) o de sumisión y dominancia (complementarias), y el del amor, 
estudiado por la teoría del apego (CRITTENDEN, 2008) que distingue entre la 
frialdad o distancia y la cercanía o calidez (LASO, 2015c).
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